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158a. SESION

Celebrada en Lake Succe~st Nueva Y'>rkl

el martes 15 de julio de 1941. a las 15 horas

Presidente: Sr. O. LANCE (Polonia).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica, Brasil,
Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Polonia, Reino Unido, Siria,
Unión de Repúblicas Sócialistas Soviéticas.

219. Orden del día provisional
(documeD.to S/413)

1. Aprobación del orden del día.
2. La cuestión de Grecia: informe presentado ~l

Consejo de Seguridad por la Comisión InvestI
gadora de los incidentes ocurridos «;ln la frontera
de Grecia (documento S/360) l.

220. Aprobación del orden del día

Se aprueba el orden del día.

221. Continuación del debate sobre la cuestión
de Grecia

A invitadón del Presidente, el Coronel Kerenxhi,
representante de Albania, el Sr. Mevorah, represen
tante de Bulgl1Jria, el Sr. Dendramis, representante
de Grecia, y el Sr. Vil/an, representante de Yugoes
lavia toman asiento en la mesa del Consejo.,

Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés):
Cuando hace varias semanas empezamos el examen
de la cuestión de Grecia, ya apreciábamos su gra
vedad; los despachos publicados en la prensa .~n es·
tos últimos días la corroboran. La comprobaclOn de
este carácter grave y peligroso de la cuestión que
examinamos debe ser, a mi juicio, nuestro punto de
partida. Nos impone ciertos deberes.

El primero es conservar nuestra sangre fría. Aca·
bo de mencionar noticias recientes y particularmen
te inquietantes. Es necesario, ante todo, que sean
confirmadas y puesto que afortunadamente hemos
dejado en Grecia un grupo de observadores que se
encuentran en situación inmejorable para remitir
nos un informe, debemos esperar, en particular, a
que este informe nos sea sometido.

Tenemos también el deber de ser objetivos pues
cuanto más grave es la situación, más necesario es
que se la analice y comprenda con exactitud. Los Ec
tados interesados tienen el deber de no anteponer
las susceptibilidades de su soberanía nacional o con
sideraciones de prestigio a los intereses del orden
internacional necesario para la conservación de la
paz. Con toda nuestra voluntad, debemos mantener
ante los ojos del mundo la autoridad de las Na·
ciones Unidas y no tomar el camino de las debili
dades que condujeron a la Sociedad de las Naciones
a su ruina; pero al mismo tiempo debemos cuidar·
nos de no dejarnos influir demasiado por conside
raciones de prestigio. Las consideraciones de esta
naturaleza, aun cuando se aplican al organismo in
ternacional, rara vez son beneficiosas para la paz.

Por último, tenemos que seguir la norma de acción
que la Carta nos señala y que consiste en tratar ante

. todo de arreglar los conflictos por medio de la con·
ciliación de los puntos de vista; por lo tanto, cu'an
to más grave y compleja es ]a situación, tanto más

1 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, Suplemento Especial No. 2.

vigilantes hemos de ser en la manera de abordarla
y de tratar con las naciones interesadas.

El informe que nos ha sido presentado por la Co
misión Investigadora contiene, en su primera parte,
un análisis o enumeración de las alegaciones con.
tradictorias presentadas ante la Comisión y de los
testimonios que ha recogido. Ya se ha advertido, por
los discursos pronunciados aquí, cuán confusa es la
impresión que deja esta primera parte del infor
me. La idea más cIara que el lector puede extraer
de ella es que la tarea de la Comisión era extre
madamente difícil a causa de la autenticidad e in
dependencia de todos los testimonios presentados.
Además, tal vez se pueda agregar que estos testimo.
nios, a fin de cuentas, parecen tener muy escaso va
lor intrínseco.

Si, por mi parte, estoy convencido de que los
países vecinos de'Grecia han prestado ayuda a los
guerrilleros que luchan contra su Gobierno, ese
convencimiento se basa, más que en los testimonios
relativos a esta ayuda, en un razonamiento a priori
sobre los incidentes ocurridos en la frontera. Las
acusaciones recíprocas de todos los países intere
sados confirman estos incidentes. Me parece abso
lutamente inverosímil que los guardias fronterizos
que, con tanta frecuencia cruzan disparos con sus
vecinos, no vean, a fortiori, con buenos ojos las acti
vidades de los guerrilleros griegos y que no las ha
yan favorecido. Pero afirmar que se haya propor.
cionado esta ayuda no cambia en modo alguno la
cuestión de saber cuál ha sido su impórtancia, si por
su naturaleza compromete a los Gobiernos interesa
dos en mayor grado que los incidentes ocurridos en
la frontera y, por último, qué relación tiene con la
actual situación griega.

En efecto, es indudable que la ayuda que los gue.
rrilleros reciben de allende la frontera no es más
que uno de los elementos que integran esta situa
ción difícil, y la mayoría de la Comisión ha tenido
la prudencia de comenzar sus recomendaciones con
un análisis general de los elementos que hacen tan
compleja la situación en la frontera norte de Gre.
cia.

La Comisión menciona en esta parte preliminar de
su informe que el estado de perturbación existente
en Grecia es consecuencia de la ocupación, de la
negativa de la mayoría de los países interesados de
aceptar como definitivas las fronteras actuales, de
la explotación de la cuestión macedonia, de la pre
sencia en Grecia de refugiados venidos de los paí
ses vecinos y, recíprocamente, de la presencia en
éstos, de refugiados griegos, de la violencia y mag
nitud de la propaganda.

Tal vez podríamos agregar a esto los caracteres
geográficos e históricos de esta región, con su mezo
cla de poblaciones, sus rivalidades locales, sus re
cuerdos de luchas pasadas. Tal vez la Comisión tam
bién hubiera podido insistir en la importancia del
fenómeno de la Resistencia, que se produjo en to
dos los países ocupados, presentando en todos ellos
muchos caracteres comunes, y que me parece tan
difícil de apreciar y de entender exactamente para



·los países que no han sido ocupados por el ene
migo.

.En presencia de una situación cuya complejidad
extrema ha sido subrayada con todo fundamento por
la Comisión,es muy difícil formular un juicio que
no dé lugar a crítica. Por esto el miembro francés
de la Comisión Investigadora y, con ligeras variacio·
nes, dos de sus colegas, habían propuesto otro ca
mino a la Comisión. He advertido que la mayoría
de los miembros del Consejo de Seguridad que han
tomado la palabra tienden a adoptar más o menos ]a
misma conducta. Fl proyecto de resolución de los
Estados Unidos de América, cuya copia nos ha sido
distribuída, no formula ningún juicio sobre e] pa
sado y el representante del Reino Unido ha resuelto
apoyar la idea de que lo esencial no consiste en
juzgar el pasado, sino en remediar la situación para
el porvenir. A mi vez quisiera exhortar al Consejo
de Seguridad a que asuma este mismo criterio.

De la totalidaa del informe de la Comisión se de
duce, sin lugar a dudas, que una situación inquie
tante para la paz del mundo se ha creado en ]a
frontera septentrional de Grecia. Sabemos, gracias
a un número suficiente de ejemplos, qué peligro tan
grave significan para la paz las luchas internas en
una época ~n que las ideologías son tan apasionadas
y se extienden tanto fuera de las fronteras naciona
les. La situación interna de Grecia crea una especie
de zona de presión baja que no puede menos que
provocar en sus vecinos, partidarios de una ideo
logía contraria, una tentación constante de interve·
nir o de dejar intervenir a los refugiados que se en
cuentran en sus territorios. El C.onsejo de Seguri.
dad debe hacer frente resueltamente a esta situación
y evaluar sus peligros y su complejidad.

Un solo ejemplo basta para destacar esta comple
jidad: las relaciones de Grecia con sus tres vecinos
del norte presentan, desde el punto de vista jurí
dico, tres aspectos dHerentes. Grecia se .considera
en estado de guerra con Albania; no ha reanudado
las relaciones diplomáticas con Bulgaria, y sólo man
tiene relaciooes normales con Yugoeslavia. En los
tres casos, el clima psicológico es malo por razones'
que no son siempre las mismas en cada país.

El Consejo debe actuar teniendo en cuenta estos
fa«;tores, es decir: el peligro y la complejidad de la
situación.

Las propuestas de la Comisión, que figuran en la
parte del informe titulada "Recomendaciones", cons
tituyen en su esencia, sea cual fuere la opinión que
se tuviere de la parte titulada "Conclusiones", una
base sólida de trabajo. El carácter de la situaciryn y
su gravedad exigen medidas de largo alcance para
aplicar las cuales la Comisión ha recomendado, con
razón, la cooperación de un organismo temporal
apoyado en la autoridad del Consejo de Seguridad.
En efecto, la creación de este organismo nos parece
indispensable. A nuestro juicio, este organismo debe·
ría ante todo estar capacitado para ayudar a los Es
tados interesados a poner en práctica las recomenda
ciones formuladas por la Comisión que tienden a
normalizar las relaciones jurídicas entre los países
interesados y en particular a regularizar sus rela·
ciones de fronteras y solucionar el problema de Jos
refugiados.

Las declaraciones hechas ante el Consejo nos ha
mostrado que por lo menos uno de los vecinos d~

Grecia acepta esta parte de las recomendaciom...;
y manifiesta el propósito de cumplirlas.

Espero que los demás países limítrofes de Grecia
contribuyan por su parte con algo más que discu
siones de testImonios y que, prestando también ellos
más atención al porvenir que al pasado, nos dig-an
que sus Gobiernos r~spectivos harán cuanto puedan

.
para poner en práctica esta parte de las recomenda
ciones del informe de la Comisión.

Para desempeñar esta función conciliatoria, que
a nuestro entender debe ser la función fundamen·
tal del organismo cuya creación se ha sugerido, éste
debe estar investido de la mayor autoridad moral
posible. Falta saber si no sería más conveniente que
este organismo estuviese compuesto de un número
de miembros más reducido que la Comisión euyo
informe estamos examinando.

Además, así fué como la mayoría de la Comisión
se imaginaba al organismo cuya creación recomen
daba. Personalmente, hubiera preferido la otra foro
ma propuesta en el informe, es decir, la de un co
misario único, si el ejemplo del nombramiento del
gobernador de Trieste no nos hiciese t'emer las mis
mas dificultades interminables que impiden negar
a un acuerdo respecto a la elección de un comisario
único.

Sin querer asumir hoy una posición definitiva en
este asunto, pensamos que la mejor solución con
sistiría en crear una comisión de un número redu·
cido de miembros, de tres a cinco miembros por
ejemplo. En cuanto al criterio que conviene apli
car para la elección de estos miembros, podría ser
el de una representación equitativa de ciertos miem·
bros permanentes del Consejo junto con los repre·
sentantes de otros dos o tres países, o bien, y ésta
es la fórmula que nos inclinamos a preferir, el de
una comisión compuesta enteramente de representan
tes de países que no sean los cinco miembros pero
manentes y elCbridos entre aquellos con menos intere
ses en esta parte del mundo. Esto se reducid.: en
suma a utilizar de n'uevo la fórmula adoptada por
la última Asamblea de las Naciones Unidas en el
caso de Palestina.

Otro punto discutible es el de la sede de la comi·
sión. Para que el organismo de cuya. creación esta·
mos tratando ejerza plenamente y con tranquili.
dad su función conciliatoria, convendría que se
reuniera en un lugar ap-srtado del foco de los dis
turbios.

Por otra parte, puede que la Comisión no neceo
site un solo centro de operaciones. Podemos conce
bir que sus miembros se reúnan primero en Gine
bra, por ejemplo, y puedan decidir entonces la ma·
nera de trasladarse, según lo requieran las negocia.
ciones, a Atenas, Belgrado, Sofía, Tirana oSa·
lónica. '

Está de más decir que, a nuestro entender, la Co
misión debería organizar medios de observación,
comisiones mixtas o de fronteras u observadores de
fr~)Dteras,órganos de enlace, etc., y dejarlos en el
lugar de los disturbios.

En efecto, sea cual fuere la ciudad en la que se
instalare la comisión, siempre estaría alejada en
tiempo y en espacio de la mayoría de los lugares de
las fronteras donde se producen los incidentes.

Basta un ejemplo para demostrarlo: para ir de
Salónica a Konitza, se necesitan dos horas en avión
o varias horas en automóvil, en el caso supuesto de
que las condiciones meteorológicas sean favorables.

Hemos querido insistir en la función conciliato·
ria de la Comisión. Desgraciadamente no ~ posible
concebir, y las noticias de estos últimos días no ha
cen más que confirmar esta opinión, que podamos
pasarnos sin un organismo capaz de efectuar rápida.
mente nuestras investigaciones.

A nuestro juicio, el organismo que hemos de crear
debería estar investido previamente de los mismos
poderes ~onferidos. a ]a Comisión Investigadora cu·
yo informe estamos examinando. Si se presentare el
caso de un nuevo incidente grave, resolvería por sí
mismo en qué medida y de qué manera le corres·



2 Véase Actas O/lciales del Consejo de Seguridad, Se·
gundo Año, No. 57.

3 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Pri·
mer Año. Segunda Serie, No. 28, 87a. sesión, pág. 383.

Sr. HSIA (China) (traducido del inglés): Con·
forme al Artículo 34 de la Carta, el Consejo de Se·
guridad creó el 19 de dicL-:;;;nbre de 1946 una Co
misión Investigadora para que examinara las vio·
laciones de frontera y los disturbios ocurridos entre
Grecia por una parte y Albania, Bulgaria ;' Yugoes·
lavia, por otra 3.

La Comisión fué a los Balcanes a principios de
este año y dedicó varios meses a estudiar las con·
diciones existentes en las fronteras. Ahora la Comi·
sión presenta al Consejo de Seguridad un informe
de no men~ de 250.000 palabras, bien documen·

ponderia hacer nso de estos lloderes a fin de tener tado, cuidadosamente redactado y sumamente útil.
al Consejo de Seguridad al corriente de los aconte- . En nombre de la delegación china, quiero felicitar
cimientos y de permitir intervenir con prontitud si a la Comisión por el cumplimiento de una tarea
la situación lo exige. ardua y extremadamente pfmosa.

No creo que la creación de este organismo merez· El primer volumen de este informe está dividido
ca las objeciones de carácter legal formuladas ante en cuatro partes. La primera ¡¡>arte es. un análisis del
nosotros por el representante de Bulgaria 2.' trabajo de la Comisión y no requiere explicación.

El Consejo de Seguridad no haría más que desem. En l~ segunda parte se examinan las pruebas. y testi·
peñar una de sus funciones más normales si prestara momos ~ecogido¡" ta!ea confiada- a la Comisión por
sus buenos oficios por conducto de esta comisión u el Consejo de Segundad. Indudablemente,- todos los
organismo que se ha de crear, a fin de coadyuvar a mi~ros del Consejo de Seguridad tienen entera
la conciliación de los puntos de vista que conforme confIanza en la capacidad y habilidad de sus repre·
al Capítulo VI de la Carta de las Naciodes Unidas, sentantes en la Comisión Investigadora.
constituye su tarea primordial. El Consejo de Segu. La tercera parte del informe contiene las conclu·
ridad también actúa en conformidad con sus atrio siones de la Comisión. Basándose en el examen de
buciones cuando, ante un estado de perturbación, l~ p,ruebas y testimonios, och,? miembros d~ la Co
que no cesará de un día a otro trata de conservar mlSlOn llegaron a unas conclUSIOnes y dos miembros
~n el lugar donde se ha producido esta situación, un a otras. conclusione;; diferentes. Estas dos series de
organismo capaz de informarle con prontitud en el conc!uslOnes sol}- dlametra~men!e 0l?uestas entre sí.
caso de que ocurra: un ·nuevo incidente p;rave. Si el No Importunare al Consejo dIscutiendo detallada·
Consejo ha tenido autoridad para crear la primera me~te estas conclusiones. Me limitaré a decir que
Comisión Investigadora, y estamos seguros de que Chma ha apoyado las conclusiones de la mayoría
la tenia en virtud del Articulo 34 de la Carta la solamente después de un examen cuidadoso de las
tiene igualmente para mantener en el lugar de que pruebas r testimonios.presentados y que persiste en
se trata un nuevo organismo con las mismas funcio. apoyar dIchas conclUSIOnes.
nes. lo que nos parece suficientemente ju~tificado La parte más importanete del informe es su par·
por lBS circunstancias mencionadas en el informe. te IV, en la cual se manifiesta que nueve miembros

Deeearía, por último, referirme a lo que dije de la Comisió!1 han he~ho una serie ~e prol?uestas
cuando empecé a hacer estas observaciones. La crea. y recomendaCIones destmadas a reducir la tirantez
ción de un organismo encargado de estas tareas di. existente en las regiones fronterizas y, eventualmen·
versas n9 puede, de manera alauna herir las sus. te, a restablecer las relaciones normales entre los
ceptibilidades de los Estados. C~nvi~ne a todos los P!1íses interesad~. Examinaré sucintamente esta se·
paiseS interesados que, en caso de producirse un ne de cinco propuestas:
nuevo incidente grave, se pueda fiscalizar los suce. A. Que los Gobiernos de Grecia, Albania, Bulga.
sos y desmentir con prontitud los falsos rumores. ria y Yugoeslavia se abstengan de toda acción que
Las medidas que concebimos y que han sido pro. pue~a aumentar o mantener la tensión y la pertur.
puestas en el informe están de acuerdo con disposi. baclón en las regiones fronterizas y, específicamente,
ciones contenidas en el Capítulo VI de la Carta; re. se abstengan rigurosamente de proporcionar, abier.
quieren la colaboración sincera de todos en el traba. ta u ocultamente, cualquier apoyo a los elementos
jo de un organismo creado con objeto de restable. que en los países vecinos tratan de derrocar el Go
cer una situación pacífi~ por medios que, a nues. bierno legal.de esos países. Esto constituye una re·
tro parecer, son fundamentalmente conciliatorios y afirmación de las disposiciones del preámbulo de la
apaciguadores. Carta en virtud del cual todos los miembros se como

Para terminar quisiera manifestar que me re. prometen a "practicar la tolerancia y a convivir en
servo el derecho' de precisar estas opiniones o de paz como .buenos vecinos". Además encontramos una
cambiarlas a causa de nueV2LS discusiones, o por adverten~la oportuna. Cito un pasaje de .la página
motivo de las declaraciones que aún podrían hacer 24~ del mforme:
los representantes de los paísles interesados y, desde "Basándose en el examen de la situación, efec.
luego, en virtud de los nuevclS informes que nos lIe- tuado por ella en la región que ha investigado, la
guen sobre los últimos acontecimientos ocurridos Comisión estima que el Consejo de Seguridad debe·
en Grecia. ría considerar como amenazas para la pa:;;, confor·

Someto al Consejo de Seguridad esta opinión en me a la definición de la Carta de las Naciones Uni·
los informes de que ahora disponemos, con el pro- das, cualquier caso futuro de apoyo prestado aban·
pósito de contribuir de esta manera a restablecer das organizadas en el territorio en un Estado y que
el orden y a eliminar una grave amenaza contra la penetren en el territorio de otro Estado, o la nega
paz. tiva por parte de un Gobierno, a pesar de las recIa·

maciones del Estado interesado, a tomar todas las
medidas posibles en su propio territorio para privar
a dichas bandas de toda ayuda o protección".

B. Que a fin de asegurar la reglamentación y fis·
calización eficaz de sus fronteras comunes, los Go.
biernos interesados concierten nuevos convenios de
frontera. Con ello se utilizaría de nuevo un recuro
so político con el que ya se ha experimentado con
éxito para arreglar las controversias relativas a la
frontera entre Grecia y Bulgaria.

C. Que se establezca una comisiór. encargada de
investigar todas las violaciones de frontera que po·
drían producirse ulteriormente y de arreglar cual·
quier controversia fronteriza futura. Espero que la
presencia de una comisión de esta naturaleza logra.
rá infundir un nuevo sentimiento de confianza muo
tua entre los pueblo¡:; y reducir 1l1ls posibilidades de
disturbios ulteriores en la frontera.



D. Que los Gobiernos interesados no permitan que
los refugiados desarrollen actividades políticas o mi·
litares de ninguna clase. Este es un deber que cada
Estado tiene para con sus vecinos.

E. Que los Gobiernos interesados estudien las po·
eibilidades de arreglar el traslado voluntario de las
minorías. Esta medida, si se pusiese en práctica, evi·
taría una de las causas básicas de la tensión y de
perturbación existentes en los Balcanes.

A .juicio de la delegación china, las propuestas
o recomendaciones de la mayoría de la Comisión
son prudentes, justas y constructivas. Las recomen·
daciones son justas y prudentes porque parten de
la siguiente premisa (cito un pasaje de la pági.
na 246 del informe) : '.L • ••el presente estado de pero
turbación que existe en Grecia es consecuencia del
pasado y sus ~usas deben buscarse en la trágica
experiencia de Grecia durante la guerra, en la ocu·
pación de su territorio por los italianos, alemanes y
búlgaros, en la luoha de guerrillas sostenida durante
la ocupación, en los rencores políticos y 'en las difi·
cultades económicas suscitadas por la guerra".

Las recomendaciones son moderadas y justas por·
que dejan a un lado la cuestión de las responsabi.
lidades respectivas en cuanto a la situación creada
y son imparciales porque no han influído en ellas
las conclusiones, sean cuales fueren, que la Comi·
sión haya podido sacar finalmente con respecto a la
lamentable situación actual.

Las recomendaciones son prácticas y constructi·
vas porque están fundadas en la mera e innegable
realidad de que las relaciones entre Grecia por una
parte y Albania, Bulgaria y Yugoeslavia, por la otra,
son muy tensas, por lo que crean una situación ex·
tremadamente peligrosa. Si no se mitiga esta situa·
ción puede acarrear serias consecuencias interna·
cionales.

La delegación china favorece y apoya estas pro·
puestas o recomendaciones porque representan un
esfuerzo serio por parte del Consejo de Seguridad
(y aquí citaré nuevamente la página 246 del in
forme) : " ..•para mitigar y remediar" la situación
en los Balcanes; prevén el procedimiento eficaz para
facilitar el establecimiento de relaciones de buena
vecindad, del orden y. de la tranquilida~en los Bal.
canes, no violan la soberanía de estos Estados y no
influyen en cuestiones pertenecientes esencialmente
a la jurisdicción nacional de estos países; y están
formuladas en conformidad rigurosa con el espíritu
y la letra de la Carta.

Por último, la delegación china estima que el
Consejo de Seguridad eStá pedectamente autoriza
do, en virtud del Artículo 36 de la Carla, para apro
bar la propuesta de la Comisión. En realidad, como
la responsabilidad primordial del Consejo de Se·
guridad consiste en mantener la paz y la seguridad
internacionales, tiene la evidente obligación de apro
bar estas propuestas destinadas a disminuir la ten
sión y el estado de perturbación existentes en los
Balcanes y a restablecer las relaciones pacíficas
entre Grecia por una parte y Albania, Bulgaria y
YugoesIavia por la otra. El Consejo de Seguridad
dejaría de cumplir sus obligaciones si por no reco
mendar las medidas o los métodos apropiados para
un arreglo, permitiera que se agravara la situación
en los Balcanes.

Las propuestas de la Comisión han sido incorpo
radas al proyecto de resolución que el represe~tan'

te de los Estados Unidos de América ha presentado
ante el Consejo de Seguridad el 27 de junio de
1947 4•

4 Véase Acta.s Oficiales del Consejo de Seguridad, Se·
Bundo Año, No. 51, 1478. sesión. .

La delegación china apoya .el proyecto de resolu.
ción de los Estados Unidos de América y exhorta
al Consejo a que la adopte con prontitud. La dele.
gación china se reserva el derecho de presentar las
sugestiones y proponer las enmiendas que pudieran
parecerle convenientes a fin de mejorar el proyec·
to, cuando el Consejo esté dispuesto a examinar de
talladamente el documento.

Esta es la primera comisión investigadora de las
Nacion"" Unidas. La aplicación inmediata y rápida
de estas propuestas por una parte asegurará el or
den y la paz en los Balcanes, y por otra parte hará
aumentar la confianza del mundo en las Naciones
Unidas como organización realmente capaz de con
servar la paz y la seguridad en todas las partes del
mundo.

Sr. LÓPEz (Colombia) (traducido del inglés):
La delegación colombiana estima que la llamada
cuestión de Grecia es quizá la más importante de
las {:ontroversias sometidas, hasta ahora, a la aten·
ción del Consejo de Seguridad. En nuestro orden del
día figuran otras varias cuestiones de mucha impor.
tancia, tales como el control internacional de la
energía atómica, la reglamentación y reducción de
armamentos y fuerzas armadas o el informe del Co
mité de Estado Mayor, pero todos comprendemos
que transcurrirán varios meses, años tal vez, antes
de que se llegue finalmente a un plan relativo a es·
tas materias, y también que las grandes potencias
no llegarán a un acuel'do antes de haber concertado
los tratados de paz con Austria, Alemania y Japón.

El Consejo de Seguridad, esta misma semana o la
próxima, tiene que tomar medidas con respecto al
informe de la Comisión Investigadora establecida
en virtud de la resolución del 19 de diciembre de
1946 (j. Todos nos damos perfecta cuenta de que
nuestras decisiones tendrán necesariamente conse
cuencias trascendentales no solamente para los paí·
ses balcánicos sino para el mundo entero. Las con·
diciones inestables en el Cercano Oriente si~en

siendo una constante fuente de ansiedad para Euro·
pa y, en las circunstancias actuales, también para
otros continentes.

Hemos oído con sumo interés las declaraciones he·
chas por varios miembros del Consejo de Seguridad,
en particular las del Sr. Austin y las del Sr. Gro
myko, en apoyo de las propuestas sometidas por los
Estados Unidos de América y por la Unión de Re.
públicas Socialistas Soviéticas respectivamente. N\l

hemos de ocultar que nos ha preocupado mucho
comprobar que estas propuestas Son hasta tal punto
opu~tas entre sí, que parecen no dejar cabida al·
guna para que los representantes de las pequeñas
naciones intenten abordar la cuestión griega con un
espíritu de mayor conciliación y cooperación. No
obstante, la delegación colombiana estima que éste
es nuestro deber. La situación en los Balcanes, lejos
de mejorar, ha empeorado desde el establecimiento
-del-Grupo Subsidiario de la Comisión Investigadora

~e diez meses. Estamos convencidos de que el Con·
sejo de Seguridad, confonne a sus fines y atribucio·
nes, debe ejercer eficazmente su influencia y sus
poderes para transformar favorablemente esta si·
tuación.

No es en verdad una tarea fácil, por muy intere·
sante que pueda parecer a los observadores o espec·
tadores desinteresados el drama político que se ha
estado desarrollando en el Cercano Oriente desde
que el Reino Unido decidió retirar su ayuda militar
y financiera a Grecia. Esta tarea es muchísimo más

1) Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Pri.
mer Año, Segunda Serie, No. 28, 878. sesión.



difícil para las grandes potencias cuyos intereses
políticos y eCl _,icos están profundamentei:om
prometidos en ese asunto. Pero comprendemos que
si logramos que el Consejo de Seguridad considere
algunos aspectos de 1a cuestión de Grecia, que apa·
rentemente han escapado a la atención de sus miem
bros más experimentados, habremos contribuído po
sitivamente a la obra de las Naciones Unidas en
favor del mantenimiento de la paz.

Nos inclinamos a creer que en el curso de nues·
tras discusiones hemos exagerado la importancia
de evaluar las responsabilidades relativas a la pre
sente situación en Grecia y que al hacerlo hemos
reducido _considerablemente las posibiHdt:des de lle
gar a un entendimiento común respecto a las me·
didas que el Consejo de Seguridad debe tomar aho
ra. En otras palabras, creemos que nos sería más
simple hallar una solución más fácil a la cuestión
griega si la enfocamos con un criterio más amplio
haciendo hincapié en la necesidad que existe de
una cooperación ulterior entre los países balcáni·
cos, en vez de insistir en el origen de sus disputas
durante los últimos doce meses, ya las examinemos
y juzguemos según los recientes acontecimientos o
como resultado de la invasión alemana y de ,sus con
secuencias.

Es indud"able que el hecho de que Grecia se haya
conxertido en la frontera declarada o aceptada en

- una guerra ideológica entre el Oeste y el Este com
plica todos l~ aspectos de la cuestión. Fuera de la
sala del Consejo de Seguridad los incidentes de fron·
tera que desde hace algunos días han sido objeto de
nuestras discusiones no constituyen la misma "cues·
tión de Grecia" de la que tanto nos hablan J.a pren
sa y la radio. En el informe presentado por la
Comisión Investigadora al Consejo de Seguridad
nos encontramos con una abundancia de declara
ciones eontradictorias de las cuales podríamos infe
rir, si lo' quisiéramos, una amplia confirmación de
que la guerra civil se ha desatado en Grecia, o bien,
de que una de las partes ha estado recibiendo ayuda
y apoyo de los países vecinos. Sin embargo, pensa
mos que por ahora no es necesario insistir en la
cuestión referente al origen de los recursos de los
guerrilleros en Greda.

Todos sabemos que para restablecer relaciones,
de huena vecindad entre las naciones de la penín.
sula balcánica es indispensable que el Consejo de
Seguridad tome medidas rápidas y eficaces. El in·
forme no deja lugar a dudas en cuanto a la exis·
tencia de una situación cuya prolongación puede,
en realidad, poner en peligro el mantenimiento de la
paz y de la seguridad internacionales.

La delegación colombiana estima que las prime
ras medidas que el Consejo de Seguridad debería
tlJmar en esta etapa de la situación deben ser de
carácter conciliatorio, conforme al párrafo 2 del
Artículo 37 de la Carta de las Naciones Unidas.
Podríamos confiar que con tales medidas se logre la
finalidad que les ha sido asignada, siempre que no
sólo los Gobiernos interesados sino también las gran·
des potencias que están más directamente interesa·
das en esta cuestión pongan en práctica sus repe
tidas declaraciones relativas a su voluntad de coo
perar con el Consejo de Seguridad. Además, la
aplicación de las recomendaciones del Consejo brin·
daría a las grandes potencias una ocasión favora
ble para un intercambio de ideas en una atmósfera
cordial, respecto a la consolidación de la paz y de
la seguridad en los Balcanes.

Pero supongamos por un instante que no se pue·
da llegar a esta cooperación y que, por el contra·
rio, el Consejo de Seguridad compruebe que deli·
peradamente se ponen trabas a sus esfuerzos. ¿ Qué

impreslOn causaría al mundo esta oposición a las
recomendaciones precisas y exentas de recrimina
ciones o de antagonismos hechas por el Consejo?
¿Podría saber el Consejo, en ese caso, en qué mo
mento debería tomar medidas coactivas v si debe
ría hacerlo inmediatamente o más tarde? ¿No se
adoptarían entonces estas medidas más rápidamerite
aunque fueran más enérgicas?

La delegación colombiana aprueba las propues
tas contenidas en los párrafos A, B, D y E del in
forme de la Comisión Investigadora y después de
haberlas examinado y discutido cuidadosamente con
otras delegaciones, estima que en la forma modlii
cada en que, según creemos, van a ser presentadas
al Consejo, merecerán una aprobación general y tal
vez unánime.

El Consejo de Seguridad debería recomendar a
Jos Gobiernos de Grecia por una parte y a los de
Albania, Bulgaria y Yugoeslavia por la otra, que se
sirvan, tan pronto como sea posible, establecer rela·
ciones normales yde buena vecindad, que se abs
tengan de toda acción directa o indirecta que pueda
aumentar o mantener la tensión e intranquilidad en
las regiones fronterizas y que se abstengan estric·
tamente de ayudar a los elementos que en los paí
ses vecinos tratan de derrocar los Gobiernoo lega
les de esos países. El apoyo prestado a bandas foro
madas en el territorio de un Estado que penetran
en el territorio de otro Estado y la negativa por un
Gobierno, a pesar de las reclamaciones del Estado
interesado, a tomar todas las medidas posibles en
su propio territorio para privar a estas bandas de
toda ayuda o protección deberían ser consideradas
como una amenaza a la paz, conforme al signifi.
cado de la Carta de las Naciones Unidas, y como tal
deberían ser evitadas.

El Consejo de Seguridad debería recomendar a
los Gobiernos inter"Sados que se sirvan renovar los
antiguos convenios en materia de fronteras o con
certar nuevos convenios destinados a arreglar pací
ficamente los incidentes y las controversias relativas
a las fronteras.

Puesto que la presencia de refugiados en cual
quiera de los cuatro países constituye un factor
de perturbación, el Consejo de Seguridad debería
recomendar a los GobieíTIos de Albania, Bulgaria,
Grecia y Yugoeslavia que se sirvan trasladar a estos
refugiados, tan lejos como sea posible 11. la región
de donde pr~eden; reunirlos en campos o en otros
lugares y tomar medidas eficaces a fin de impedir
su participación en cualquier actividad política o
militar. Estos campos deberían ser vigilados por la
Organización Internacional de Refugiados o por
cualquier otro organismo designado por las Nacio
nes Unidas.

El Consejo de Seguridad debería además recomen
dar a los Gobiernos de Grecia por una parte y de
Albania, Bulgaria y Yugoeslavia por otra que se
sirvan concertar convenios a fin de facilitar el tras·
lado voluntario de minorías y de refugiados.

Nadie puede, a nuestro juicio, objetar seriamente
a estas disposiciones. El único reparo que tal vez
se les pueda hacer es que no son suficientes para
atender a las' necesidades de un convenio que como
prenda todos los Balcanes, tal como el que fué ima
ginado por la delegación colombiana y expuesto en
mi declaración del 18 de abril 6. Sin embargo, se
han formulado objeciones con respecto a la creación
de una comisión encargada de facilitar el cumpli
miento de estas recomendaciones y de crear rela
ciones de buena vecindad entre Grecia· por una

6 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, No. 37, 137a. sesión. págs. 441 y 442.



parte y Albania, Bulgaria y Yugoeslavia por otra
parte. Las opiniones relativas a la composición y a
las atribuciones de la comisión son aún más contra·
dictorias.

Al parecer, las funciones de la comisión no se
prestarán mayormente a desacuerdos cuando el Con·
sejo de Seguridad haya decidido su creación. Estas
funciones. deberían ser las siguientes:

1. Ofrecer sus buenos oficios para ayudar a los
Gobiernos de los países balcánicos interesados a
preparar y concertar los convenios relativos a fron·
teras recomendados por el Consejo de Seguridad;

2. Realizar los estudios y hacer las recomenda·
ciones relativas a los acuerdos bilaterales comple.
mentarios entre estos países, que la futura comisión
juzgará útiles a fin de llegar a un arreglo pacífico
de las controversias en relación con los incidentes
de frontera o con la situación exi¡;tente a lo largo
de la misma;

3. Ofrecer sus buenos oficios para arreglar, con·
forme a los medios mencionados en el Ariículo 33 de
la Carta;

a) Las dificultades procedentes de las violaciones
de frontera;

b) Las dificultades directamente vinculadas al
cumplimiento de los convenios de fronteras recomen·
dados por el Consejo de Seguridad a los cuatro Go·
biernos interesados;

e) Las reclamaciones de cualquier Gobierno con·
tra cualquier otro, relativas a la situación existente
a lo largo de las fronteras, que podrían ser someti·
das a la atención de la comisión.
. 4. POI' último, tarea ésta que tal vez sea la más
Importante, ayudar a ·los Gobiernos interesados a
preparar y concertar acuerdos referentes al trasla··
~o de los refugiados y de las minorías, en el caso
('~ 9ue un G?bie~~lO recurra a la comisión para que
VigIle la aphcacJOn de estos acuerdos y funciones
como oficina de registro para las personas que de·
sean emigrar.

Es evidente que para cumplir eorrectamente esa
función la comisión debería. estar acreditada como
órg~nQ oficial del Consejo de Seguridad ante los
GoI;nernos de Alb~nia, Bulgaria, Grecia y Yugoes.
lavla y estar autonzada para tratar con ellos direc·
tamente; además la comisión debería tener el dere·
cho de actuar a ambos lados de la frontera con la
cooperación de los funcionarios y de los nacionales
de los cuatro Gobiernos.

Sin embargo, no estamos enteramente convencidos
de que la comisión deha. establecer su sede en Saló.
n!ca, como·ha sido propuesto. Nos atrevemos a suge·
nr que la sede de la comisión debería ser estable·
cida ~n un país neptral, en Suiza, y preferentemente
en Gmebra. La delegación de Colombia ~e inclinará
a favorecer el establecimiento de la comisión fuera
del territorio .de Albania, de Bulgaria, de Grecia y
d~ Yugoeslavla, siempre lJue esta comisión dispu.
slera del personal necesano para cumplir sus fun·
ciones, comprendiendo observadores en la frontera.
.•Otra cuestión ~~~ discutible .es la de la composi.

clOn de esta comlslon. Parecena que una comisión
integrada por un representante de cada uno de los
Estados miembros del Consejo de Segurid'ad, sean
cuales fueren en cualquier época determinada, ten·
dría más influencia y sus decisiones serían más fá·
cilmente aceptadas. Sin embargo, no estamos segu·
ros de que esta ,composición no fuere un obstácu·
lo para el cumplimiento eficaz y rápido de su tarea.
Hay muchas Jlazones para suponer que un número
elevado de representantes en esta comisión crearía
u~a tendencia a retrasar el trabajo y los desplaza·
mlentos, siempre que la experiencia y la capacidad
de los miembros fuesen muy diferentes, que es lo
que probablemente ocurriría. En circunstancias nor·

males, un grupo más reducido de 'personas cuidado
sa!Jlente seleccionadas podría seguramente funcionar
más eficazmente.

Cuando en el mes de abril se discutió la creación
de un Grupo subsidiario de la Comisión Investiga.
dora, habíamos propuesto y recomendado qlue se
instituyera una comisión' balcánica compuesta de
cuatro miembros permanentes y de tres miembros no
permanentes del Consejo de Seguridad, encargada
de negociar un acuerdo balcánico 7 Q Quisiéramos
proponer ahora que la nueva comisión se constituya
con tres miembros permanentes y cuatro miembros
no permanentes del Consejo de Seguridad, y quisié.
ramos pedir respetuosamente a nuestros colegas que
dejen a un lado las consideraciones acerca de las
relativas ventajas o desventajas causadas por un ma·
yor o menor número de miembros.

A fin de cuentas, confiamos más en el éxito de
una comisión de siete miembros con sede en Gine·
bra que en el de una comisión de once miembros
radicada en Salónica'; y estimamos que si fracasa·
ran las gestiones, la comisión más pequeña permi.
tiría más rápidamente al Consejo determinar las
causas del fracaso, prever el curso del desarrollo in·
mediato de los acontecimientos en los países balcá·
nicos y adoptar sin demora las medidas apropiadas
para cualquier caso de emergencia.

Pero, en primer lugar, la delegación de Colom·
bia estima que las atribuciones tal como acaban de
ser bosquejadas parecerían indicar que la Comi.
sión debería ocuparse. de los acuerdos proyectados
entre Grecia y sus vecinos antes que de la vigilan
cia de la frontera; y que aun cuando en caso neceo
sario debiera contar con los mismos poderes que la
Comisión Investigadora, se debería esperar que no
tuviera necesidad de recurrir a ellos. Nos parece que
para aplicar las recomendaciones del Consejo, ia co
misión tendría que trasladarse a las capitales de los
Estados balcánicos o invitar a los representantes de
los países balcánicos a sU sede; pero tendría que de·
legar sus funciones relativas a la tarea de vigilar las
fronteras y de proporcionar información sobre la
situación existente en las regiones de la frontera y
sobre otras materias similares. De no ser así teme·
mos que la posición -de la comisión pueda aparecer
todavía más confusa a las numerosas personas que,
desde un principio, han estado dominadas. por el
concepto erróneo de que las Naciones Unidas desem·
peñan un papel secundario en esta cuestión.

Preferimos proponer esta nueva manera de abor·
dar la cuestión de Grecia en vista de que está tan
estrechamente ligadá a la situación europea en ge·
neral y de una manera más concreta a todos los
problemas sometidOs al Consejo de Seguridad.

La delegación colombiana desea, en suma, reco·
mendar que se haga resueltamente un nuevo esfuerzo
para reconciliar, en cuanto sea razonablemente posi.
ble, a 'as partes en esta grave controversia interna·
cional. Durante los seis últimos meses nos hemos es·
tado reuniendo aquí, semana tras semana, tratando
de poner en práctica las resoluciones de la Nsam·
blea General relativas a la energía atómica, a los
armamentos, a las fuerzas armadas y a la seguridad
colectiva, pero no hemos logrado ningún· resultado
positivo ni digno de nota. Hemos aplicado una enero
gía mental considerable tratando de' reducir nues·
tras divergencias y no hemos lo~ado siquiera ex·
tender la zona en la que nos hallamos de acuerdo.
Después de todo, es hasta cierto punto consolador
pensar que las resoluciones aprobadas por la Asam·
blea General el 14 de diciembre de 1946 requieren
en verdad muchas investigaciones V discusiones. Por
lo tanto, se les debe dedicar mucho tiempo y bien

7 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se.
gundo Año, No. 37, 130a. sesión, pág. 442.



podemos darnos por satisfechos con haber despeo
jado el terreno de tal manera que nos permita avan·
zar rápidamente en todas direcciones en cuanto se
haya llevado a cabo la consolidación de la paz en la
Europa Central y en el Japón. 8

Pero esto mismo hace que sea sumamente impor.
tante eludir todo lo que mientras tanto pueda me·
noscabar nuestra capacidad de cumplir con .buen éxi
to nuestras tareas. 'fenemos que admitir que las po·
sibilidades de fricción y de equívoco existentes en
la situación griega con una evidencia cada día ma·
yor nos han causado una honda impresión. El de·
seo de cooperar p'lra evitar o vencer estos obstácu
los nos ha alentado a' exponer nuestro punto de vista
sin darle, no obstante, la forma de una nueva pro·
puesta y sin tratar de defenderla con poderosos aro
gumentos. .

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América) (tra.
ducido del inglés): Me admiro de la unanimidad de
los pareceres emitidos por los diferentes represen·
tantes que hemos oído en el curso de estos últimos
días. Los representantes pueden, legítimamente, di·

. sentir respecto a las causas de la situación presente
o del valor relativo de sus causas diversas, puesto
que probablemente hay más de una causa. Sin em·
bargo, todos· convienen con unanimidad extraordi·
naria en que a io largo de la frontera de Grecia
-existe una situación virtualmente peligrosa y capaz
de constituir una amenaza para la paz y la seguri.
dad internaciónales.

Es casi imposible no inferir de ello que los miem·
bros de este Consejo sienten que esta situación como
promete su responsabilidad personal. La obligación
principal del Consejo de Seguridad consiste en cuS·
todiar y mantener la paz y la seguridad interna·
cionales. Si cumplimos el deber indicado por las
atribuciones que la Carta nos asigna, no es necesario
que determinemos culpabilidades cuando se nos
plantea una situación que todos consideramos peli·
grosa y amenazadora para la paz y la seguridad in·
ternacionales.

Esta tarde el representante de Colombia expresó
con palabras elocuentes y sentidas, ciertos puntos de
vista probablemente compartidos por todos los pe·
queños Estados representados en este Consejo. Quie.
ren coadyuvar en la construcción de un mundo pací·
fico y en alcanzar soluciones que disminuyan la fric·
ción entre las grandes Potencias.

¿De qué manera realizaremos este objeto? ¿De
qué manera puede el Consejo de Seguridad tomar
las diversas medidas necesarias para poner en prác.
tica este propósito? La delegación de los Estados
Unidos de América estima que, en primer lugar,
debemos abordar la situación tal cual es. De día en
día esta situación aparece más definida, Los suce·
sos de las últimas cuarenta y ocho horas, aunque
todavía no hayan sido confirmados por un informe
del Grupo Subsidiario, bastan no obstante para in·
dicar que una situación se está desarrollando peli
grosamente a lo largo de la frontera greco.albanesa
y puede en cualquier momento provocar una con
flagración.

. A nuestro juicio, un espíritu de conciliación ani·
ma~ en todas sus partes, al proyecto de resolución
sometido al Consejo de Seguridad por la delegación
de los Estados Unidos de América. Nuestra dele
gación, como todas las demás delegaciones en el
Consejo de Seguridad, tiene sin duda su opinión
propia sobre el valor de los datos relativos a esta
situación. No obstante al redactar esta resolución

8 Véase Resoluciones aprobadas por la Asamblea Gene
ral durante la segunda parte de su primer período de· se
siones, págs. 58 y 59.

hemos tratado de evitar cuidadosamente cualquier
mención de nuestras opiniones personales. No he·
mos pedido en ella al Consejo que determine la
culpabilidad de nadie. Le hemos pedido que se sir·
va crear una comisión con un doble cometido: ejer·
cer, por una parte, funciones conciliatorias, suma·
mente importantes como lo ha demostrado esta taro
de con elocuencia el representante de Colombia, y
por otra parte, funciones de investigación, que son
indisp.ensables para el funcionamiento eficaz de la
coJIlisión mientras este estado de perturbación pero
sista en la región.

Los representantes de los países septentrionales
que en esta controversia se oponen a Grecia han
presentado ante el Consejo algunos de los mejores
argumentos oídos desde que se ha empezado a tra·
tar este caso, a favor de la creación de una comi·
sión que tenga la clase de atribuciones que nosotros
proponemos. Estos representantes se oponen a la
creación de esta comisión, no es esto lo que critico,
pero todos ellos han descrito y admitido la existen·
cia de una situación capaz de poner en peligro la
paz y la seguridad internacionales.

Cualesquiera que sean los sucesos que ocurran en
el porvenir y cualesquiera las medidas ulteriores que
las Naciones Unidas .tengan que aplicar en conse·
cuenda, estimo que conforme a las responsabili.
dades orgánicas del Consejo de Seguridad ya fin de
que pueda cumplir con ellas, es indispensable para
el mismo Consejo que establezca en la región de los
disturbios una comisión cuyo carácter concuerde
con el que sugerimos en nuestra propuesta, a fin de
tener agentes propios en el lugar donde se producen
los disturbios para recoger información y contro·
lar la situación ejerciendo su doble función con·
ciliatoria y de investigación.

La razón por la cual la delegación de los Estados
Unidos de América ha propuesto que la comisión
esté constituída por todos los miembros del Consejo
de Seguridad no es que una comisión más redu·
cida no nos parezca preferible, más fácil de des·
plazar y de dirigir; pero estimamos que la respon·
sabilidad del Consejo de Seguridad como custodio
principal de la paz en las Naciones Unidas es tan
importante que debe estar representado en esta re·
gión, no meramente por un pequeño grupo de países
elegidos como agentes suyos, sino por una comi·
sión en la cual estén representados todos los miem·
bros del Consejo tal como existe en la actualidad.
Mi delegación estima que existe una razón moral
para que el Consejo en su totalidad esté represen·
tado en esta región.

La tarea que la proyectada comisión tendrá que
cumplir no será, por cierto, muy popular. No Se tra
ta de la clase de funciones que los individuos o los
Estados gustan de desempeñar. La comisión se en·
contrará entre dos grupos de población cuyos sen·
timientos y cuyo orgullo están exacerbados. S~rá

una tarea ingrata. Pero me parece que cualquier
afrenta o inconveniente personal, que la obligación
de prestar servicios en la comisión pudiese aca·
rrear, deberá ser soportado como parte integrante
de la grave tarea impuesta al Consejo de Seguridad,
por el mismo Consejo de Seguridad, por cada miem·
bro del Consejo de Seguridad y por los países re·
presentados en la comisión, porque forman parte del
Consejo de Seguridad y por ningún otro motivo.
Creo, repito, que esto dará mayor peso a la autori·
dad de la comisión.

Además, en cuanto a la cuestión relativa a la ubio
cación de su centro de operaciones, estimo que la
comisión perdería gran parte de su eficacia si no se
estableciera en la región donde ocurren los distur·
bios. Su presencia efectiva en Salónica, en calidad
de representante del Consejo de Seguridad, y no



de representante de los Estados Unidos de América,
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,·
de Polonia, de China, de Brasil, de Colombia o de
cualquier otro Estado, contribuiría considerablemen
te a disuadir a los element{)'.; subversivos que se en
cuentran en esa región y a inspirar prudencia a los
cuatro Gobiernos. Esto facilitaría asimismo, en cier
ta medida, el cumplimiento de ¡as funciones con·
ciliatorias de la cQ~..isión.

Un grupo de once miembros representando al
Consejo de Seguridad podría lógicamente abarcar
un mayor campo de ección, a causa del mayor nú·
mero de sus compon~ntes, que un grupo más reduci
do. La Comisión podría organizarse de manera que
pudiera subdividirse y permitir a sus miembros visi
tar simultáneamente varias capitales, trabajando to
dos concertadamente para lograr el fin común de la
conciliación. Sería difícil para un grupo pequeño
de cinco o de siete miembros realizar la misma tarea.

Tales son algunas de las razones por las cuales los
Estados Unidos de América han abogado por una
comisión compuesta de once miembros representan
tes del Consejo de Seguridad. Esperamos que el Con
sejo se servirá acoger favorablemente esta recomen
dación aunqlle no esté incluída entre las recomen
daciones que le han sido sometidas por la Comisión.

Sea cual fuere finalmente la verdad de los he
chos, los sucesos ocurridos en los cuatro últimos
días indican que la situación ha empeorado desde
que hemos recibido el informe. La situación no ha
mejorado. Por ello la delegación de los Estados Uni
dos de América quisiera instar al Consejo para que
se sirva apresurar el establecimiento de la comisión
y tomar sin demora las medidas necesarias para
mantener en funciones al Grupo Subsidiario a fin
de que termine las investigaciones emprendidas, an
tes que la futura comisión asuma este trabajo con
carácter permanente.

EsperamOf, que el Consejo convenga asimismo en
que la situación es suficientemente apremiante para
justificar reuniones continuas del Consej,) hasta que
se resuelva esta cuestión. Desearía pedir al Presi
dente se sirva proponer al Consejo que celebremos
dos sesiones mañana además de las otras dos sesio
nes relativas a la cuestión griega ya previstas para
esta semana. De esta manera, tengo la certeza de
que, movidos por el deseo de lograr una solución
positiva que, sin duda" anima a todos los miembros
de este Consejo, nos será posible concluir este tra·
bajo durante esta semlPla.

'La delegación de los Estados Unidos de América
v,ería con agrado que la -resolución qu~ presenta
fuese' sometida a votación tan pronto como sea po
sible. Lo único que deseamos es que el Consejo
adopte medidas eficaces y apropiadas para ayudar
positivamente a los países defafortunados de esta
parte del mundo, y particularmente a Grecia, que
ha sufrido más que los otros.

Estimamos que ciertas partes de la resolución que
presentamos son fundamentales para poner en prác
tica. las recomendaciones'de nuestra Comisión y para
hacer .frente a la situación existente. Sin embargo,
no nOS ciega ningún amor propio de autor con res·
pecto a la disposición y al equilibrio de los diver
sos elementos de este proyecto de resolución. Se ha
sugerido, por ejemplo, que las recomendaciones con
tenidas en los párrafos A, B, D yE del informe. de
la Comisión sean cuidadosamente formuladas en
nuestro proyecto. No solamente 'no,' nos oponemos
sino que aceptamos gustosamente que así se haga.
Aeeptamosasimismo que en el proyecto de resolu·
ción se atribuya una importancia primordial a las
funciones conciliatorias. También 'Veríamos con
agrado cualquier enmienda que sancione estos cam·
bios si así lo desea ll!- mayoría del Consejo. Respecto

del fondo de la cuestión y de las atribuciones de la
comisión, los Estados Unidos de América tendrán
que mantener su posición inicial, pero no queremos
retardar la creación de una comisión adecuada dis
cutiendo la exactitud de la fraseología y de la foro
ma del proyecto de resolución que presentamos.

Si fuera necesario me complacería proponer que
mañana nos reunamos dos veces para discutir esta
cuestión, a menos, que el Presidente prefiera tratar
el asunto de otra manera y presentar el mismo cual·
quier otra propuesta al Consejo.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés):
Cuando leí por primera vez el informe de la Co
misión Investigadora, antes de que se iniciaran las
sesiones relativas a esta cuestión, pensé que la tarea
del Consejo de Seguridad sería muy sencilla. Pensé
que los cuatro Estados balcánicos interesados en el
asunto se presentarían ante el Consejo de Seguri
dad, en la primera de sus sesiones, y declararían
que aprobaban las recomendaciones de la Comisión
por cuanto en ellas no se hacen discriminaciones
entre estos países ni se determinan sus responsabi.
lidades respectivas.

El informe reconoce simplemente que la situa
ción en los Balcanes no es normal. Nadie puede ne
gar que la 'situación es anormal. Las relaciones' en·
tre estos Estados no son lo que debieran ser., Todos
los Estados balcánicos han reconocido aquí mismo.
que entre ellos existen muchas discrepancias, las cua·
les contribuyen a q¡u~la situación sea ta..'l crítica.

También pensé que estos Estados balcánicos esta
rían dispuestos a considerar la responsabilidad muy
importante que a los ojos del mundo recaeriasobre
ellos si perturbaran la paz y la seguridad y si pro
vocaran un incidente capaz de originar una confla
gración que se extendería por el mundo entero y
perjudicaría especialmente a las pequeñas naciones
que no están en condiciones de .impedir que se las
convierta en campos de batalla.

Nadie puede negar que los Balcanes se encuen·
tran actualmente en una situación crítica que cons
tituye una amenaza para la paz y la seguridad in·
ternacionales. Los Estados balcánicos deberían te
ner prest;lnte la grave responsabilidad en que incu·
rren al permitir que esta situación empeore de día
en día. ,Las recomendaciones propuestas por laCo
misión son' a fin de cuentas las disposiciones y los
preceptos de la Carta. Están en conformidad con- el
Artículo 33 de la Carta en cuanto que en ellas se in·
vita a los Estados interesados a restablecer sus rela"
ciones y a negociar con espíritu de conciliación; Al
mismo tiempo contienen una propuesta relativa a la
ayuda que se ha de prestar a estos Estados. por. con·
dl:lcto de un organismo representante d'el Consejo de
Seguridad "en nombre de las Naciones Unidas; para
que logren una solución. favorable de sus problemas.
Nada hay en estas recomendaCiones que pueda lesi~

nar el prestigío, ,el orgullo nacional o la soberanía
de estos Estados. Por lo tanto deberían acoger esta
propuesta y aceptarla con gusto y gratitud. ,

Sigo tenIendo 'esperanzas de, que finalmente los
cuatro Estados interesados declararán ante' el Con.
sejo de Seguridad que aceptan esta propuesta y que
se adhieren a ella. Mientras estén obligados por las
obligaciones ,contraídas a respetar las disposiciones
de la Carta y mientras comprendan y aprecien cOn
exactitud la grave responsabilidad que les incumbe
en la situación presente, tienen la obligación moral
de remediarla y de hallar la solución adecuada para
evitar cualquier consecuencia trágica. .

En cuanto al proyecto de resolución presentado
por la delegación de los Estados Unidos de América,
también evita atribuir la responsabilidad de la si
tuación a cualquiera de los E<!tados y los coloca en



igualdal~ de condiciones. No hay motivo alguno de
queja..MI:< causa gran satisfacción enterarme de que .
la delegación de los Estados Unidos de América está
dispuesta a definir cuidadosamente los pál'rafos A,
B, D y E de las reComendaciones.

Las demás objeciones que se han formulado res
pecto de este proyecto de resolución deberlan ser
discutidas ulteriormente. Cuando se cierre el debate
general abierto por el Presidente del Consejo de Se·
guridad, deberíamos proceder inmediatamente a
discutir los proyectos de resoluciones presentados.
'En ese caso lOs estudiaremos aquí, párrafo tras pá·
rrafo, y las enmiendas serán aceptadas por el Pre
sidente, discutidas por los niiembros y sometidas a
votación. Los diferentes puntos acerca de los cuales
ha habido diversas opiniones, tales como las cuestio
nes d~ la sede o de la composición de la comisión,
pueden ser discutidos, mejorados o enmendados se·
gún lo resuelva la mayoría prevista para las deci·
siones del Consejo de Seguridad.

Durante cierto tiempo hemos estado discutiendo
el informe redactado por la mayoría de la Comisión
Investigadora. Esta Comisión, cuyo informe está
ahora en nuestras manos, es una Comisión netamen
te representativa. Representa la totalidad de los
miembros del Consejo de Seguridad. Las personas
que la componen han sido designadas por la confian.
za que sus respectivos Gobiernos depoSitan en ellas
y han sido autorizados a examinar la situación sobre
el terreno y a dai' su opinión al respecto. No creo
que aquí ~nel Consejo de Seguridad estemos en con
diciones de analizar la documentación y los testi·
monios sobre los cuales la Comisión ha basado sus
propuestas y conclusiones, salvo que apareciera al
gún absurdo o irregularidad o que surgieran algu
nos puntos que estuvieran fuera de la cuestión o de
las atribuciones de la Comisión. En tal caso, como
ocurre en casos similares cuando se trata de infor
mes de trihunal~ o de organismos como las comi
siones investigadoras, habrá motivo para examinar
nUevamente el informe. Pero mientras no se pre·
sente ninguno de los casos mencionados, mientras no
hallamos irregularidades o absurdos en el trabajo
de la Comisión, mientras no descubramos que se
haya ~cedido de sus atribuciones, no veo que haya
razón alguna para retirarle la confianza que hemos
depositado en ella y. rechazar el informe que ha re·
dactado, especialmente si se considera que este in
forme no contiene nada que sea inaceptable para
~uaIquiera d~ las cuatro partes interesadas.

Estimo que el Presidente debería cerrar ahora el
debate general sobre esta materia. Tedos los miem·
bros han expresado sus opiniones y podemos pasar
a .examinar los proyectos de resoluciones que nOS
han sido sometidos a fin de que los estudiemos, en·
mendemos y sometamos a votación.

El PRESIDENTE (traducido del inglés).: Creo que
todos los miembros del Consejo han expresado sus
opiniones sohre la cuestión. Quisiera explicar la po
sición de lá delegación de Polonia; pero en vista
de la hora avanzada diferiré mi explicación hasta el
comienzo de la próxima sesión del Consejo de Segu.
ridad.

Antes de levantar esta sesión voy a conceder la
pal~ra a los representantes de· Albania y Yugoes
lavia, quienes desean hacer declaraciones comple.
mentarias.

Coronel KERENXHI (Albania) (traducido del fran·
cés): Después de tantos ataques perpetrados por
Grecia contra nuestro país, henos aquí ahora acu·
sadoS de haber invadido a Grecia. No es esta la pri
mera vez, señor Presidente, que se ha visto Ud. en
presencia de· provocaciones innobles dirigidas por
Grecia contra nuestro país.

Ahora se nos quiere convencer de que el cordero
acaba de atacar al lobo, aunqUe en el mismo bando
de los instigadores de esta campaña de provocacio
nes se' hayan hecho declaraciones, exigidas por la
presión de la opinión pública, que ponen en duda
la veracidad de I~ informaciones escandalosas re
lativas a la supuesta brigada internacional y a su
invasión de Gr.ecia.

Nadie ignora que todo esto es simplemente una
provocación que data ya de varios meses.

El 27 del pasado mes de mayo el.Sr. Kirou, fun·
cionario de enlace griego, al hacer ante la Comisión
su declaración relativa a la tercera parte del infor·
me, ha hablado con ligereza del supuesto peligro
que representan las legiones extranjeras.

Algunos días más tarde fué el Ministro de Rela·
ciones Exteriores de Grecia en persona, el Sr. Tsal·
daris, quien lanzó gritos de alarma a causa de una
supuesta "concentración de fuerzas anarquistas im
portantes en las fronteras septentrionales de Gre·
cia". Estos gritos de alarma causaron gran revuelo
en la. prensa griega y conmovieron la opinión púo
blica. El 11 de junio el Sr. Tsaldaris se vió obli·
gado a reconocer que esta declaración (relativa a
la brigada internacional preparada para invadir a
Grecia) tal vez no correspondiese a la realidad pero
que, en todo caso, estaba destinada al extranjero y
no a Grecia. Agregó que muchas veces era necesa·
rio, para servir los intereses de la nación, propagar
rumores de esa naturaleza fuera del país cuidando
de que no se difundieran en el interior. Lamentable·
mente, declaraba el Sr. Tsaldaris, algunos periodis.
tas se apresuraron a divulgar esta infonnación por
todo el país en perjuicio de Grecia (véase el pe·
riódico del Partido Central Griego, Elephteria).

Se ve claramente de qué se trata y saltan a la
vista las provocaciones premeditadas. .

Esta nueva provocación no es la primera ni será
la última. Los círculos gubernamentales griegos han
recurrido con mucha frecuencia a estas provocacio.
nes a la cual más ridícula. Todas las acusaciones
griegas formuladas ante el Consejo de Seguridad
desde diciembre de 1946 nQ pasan de ser más que
una serie de provocaciones dirigidas contra los otros
tres pacífic~ países balcánicos y destinadas a des.
viar la atención de la opinión pública mundial ne
la situación interna de Grecia.

¿Qué se puede pensar de los nuevos infonnes de
fuente griega "destinados al extranjero" (como ha
dioho el Sr. Tsaldaris) y según los cu~es los refu
giados chamuriotas serían movilizados en Albania
y concentrados en lás fronteras, mien~r.as otros gru
pos acaudillados por un tal Nun Dino Bey esta·
rían ya luchando en el interior de Grecia?

¿Qué se puede pensar de los informes de fuentes
griegas "destinados al extranjero" según los cuales
Albania, por medio de esta supuesta invasión, trata
de apoderarse de territorios griegos, de apoderarse
de Macedonia?

¿Acaso las' autoridades gubernamentales griegas
han olvidado ya que el exterminio de la minoría al·
banesa por las autoridades militares, el asesinato de
2.877 chamuriotas y el incendio de millares de ca·
sas, son universalmente conocidos? ;,Y han olvi·
dado que la Comisión Investigadora ha comprobado
que las minorías nacionales han sido someti~a& a
duras represalias en Grecia, que el tal Nuri Dino
es un criminal de guerra y un colaborador que huyó
a Italia después de la liberación de Albania y que
muy recientemente nuestro Gobierno. al dirigirse a
los Gobiernos del Reino Unido y de los Estados Uni·
dos de América ha reiterado su reclamación rela·
tiva a la extradición de los criminales que se en·
cuentran en las zonas fiscalizadas por los ingleses y
los norteamericanos?



Sin duda, en los círculos gubernamentales grie
gos también se querrá olvidar con igual prontitud
que el nombre de Albania ni siquiera figura en la
parte del informe de la Comisión Investigadora re·
lativa a las acusaciones de que los vecinos del norte
de Grecia trataban de arrebatar a este país ciertas
partes de su territorio.

Pero nadie ignora estas cosas y los informes falo
sos y tendenciosos de fuente griega, destinados al
extranjero, son insostenibles.

Desde la liberación, nuestro país ha sido víctima
de centenares de provocaciones organizadas en los
círculos gubernamentdles griegos. Estos círculos han
atacado sin cesar y de diversas maneras a nuestro
pequeño y pacífico país. Pero durante este período
de ataques continuos era posible observar, sin eme
.bargo, ciertos momentos en qlJe los gobernantes
griegos desplegaban mayor actividad en sus provo·
caciones. Estos momentos, '~aracterizados por la in·
tensificación de las provocaciones dirigidas contra
nuestro país, coincidían con aquellos en que más se
agudizaban los problemas políticos que atañen a
ambos países. El objeto era ejercer la mayor pre
sión posible sobre la discusión de estos problemas.

Durante la conferencia de la paz, fué obvia la in·
tensificación de las provocaciones armadas y otras
análogas a las más recientemente ocurridas.

Lo mismo ocurrió cuando el Gobierno griego pre·
sentó sus acusaciones ante el Consejo de Seguridad
en el mes de diciembre de 1946.

Esto se repitió cuando la Comisión Investigadora
prepaI:aba su informe.

El 7 de mayo nuestra delegación ante la Comisión
Investigadora, en una carta dirigida a la mii3ma para
informarla sobre una serie de nuevas provocaciones,
se expresaba de la manera siguiente:

"Aún ahora Grecia recurre a provocaciones en las
fronteras de Albania con el objeto de crear nuevos
incidentes y de influir de esta manera en el trae
bajo de la Comisión, en sus conclusiones V en la so·
lución del problema".

Ahora, mientras el Consejo de 3e/!,uridad dis·
cuté el informe de la Comisión Investigadora, Grecia
vuelve a emplear el mismo método.

Pero dos fines de esta nueva provocación son muo
cho más importantes. Con ella los círculos guberna.
mentales griegos tratan ahora de:

1. Justificar la necesidad de crear la comisión
permanente propuesta al Consejo de Seguridad por
la delegación de los Estados Unidos de América;

2. Justificar la presencia en Grecia de tropas y de
personal militar extranjeros,. así como también la
'prolong-ación de su estadía;

3. Justificar el terror inaudito e incesante que
reina en Grecia, terror caracterizado estos últimos
días por millares de detenciones y por centenares
de penas de muerte inmediatamente aplicadas hajo
la acusación de participación en el supuesto "mo
vimiento organizado por los países vecinos del norte
destinado a derrocar el Gobierno";

4. Justificar la política de Grecia que, para ese
país, consiste en considerarse en estado de guerra
con Albania y en convencer a la opinión pública
de (fue no sólo Grecia Jo considera así sino que tamo
biéri' Albania se considera en estado de !!:uel'ra con
Grecia;

5. Influir en los trahajos del Consejo dI' Seguridad
a fin de que no tome una deci~jón favorable a la re·
patriación ~e Jos r"fugiados chamuriota~. a la res·
titución de todos sus bienes y a la indemnización
por Jas pérdidas sufridas por ellos; compromt'ter
de esta manera a los refugiadO!' chamuriotas pre·
sentándolos como gente que, si fueran rt'Datriados
a Grecia, rontribuirían a agravar los disturbios
en dicho país.

Tal es el verdadero alcance de esta nueva provo
cación que tiende a excitar los ánimos aunque no
esté basada en nin3ún documento ni siquiera en una
comunicación emanada del Grupo Subsidiario. Nos·
otrOs nos presentamos para demostrar ante el Conse
jo de Seguridad la falta de pruebas de las acusacio
nes griegas relativas a la ayuda prestada a los gue·
rrilleros griegos; demostramos cuál es el objeto de
esas acusaciones y al mismo tiempo reiteramos nues·
tro deseo de vivir en pa~ con todo el mundo y en
particu!ar con nuestros vecinos. Los griegos, en cam·
bio, practican continuamente el sistema de las pro
vocaciones lo que perjudica el establecimiento de las
buenas relaciones entre los dos países.

Sería necesario poner coto a estas provocaciones.
De esta manera se contribuiría a la normalización
de las relaciones entre los dos países.

En nombre de mi Gobierno protesto enérgicamen.
te contra estas provocaciones e insisto una vez más
en que solicitamos que se les ponga fin y que senos
deje dedicarnos en paz a la reconstrucción de nues·
tro país horriblemente devastado por la guerra.

Sr. VILFAN (Yugoeslavia) (traduédo del fran.
cés): Mi breve declaración ve¡"sará sobre el mismo
tema que acaba de tratar el representante de Alba
nia; pero limitaré mis observaciones a un solo as
pecto de la cuestión.

Si no me equivoco, todos los oradores han hablado
esta tarde del empeoramiento de la situación en los
Balcanes; han hecho alusión a sucesos ocurridos
durante las últimas cuarenta y ocho horas. Natural.
mente, han estado pensando en las famosas brigadas
internacionales, en la tnvasión que se preparaba en
Albania.

Ante todo, lamento que se haya omitido la meno
ción de las últimas versiones: en los pasillos he oído
decir, de fuente oficial griega, que los acontecimien.
tos han sido graveInente exagerados. Lamento, lo
repito, que se haya omitido decir que, según las úl·
timas versione~, los sucesos ocurridos no son tan
graves como se los ha presentado.·'

Sin embargo, quisiera señalar a vuestra atención
una situación paralela.

En el mes de d~ciembre de 1946, en pleno deba·
te de la cuestión griega, el Gobierno griego ha pre
sentado nuevos testigos y nuevos t~timonios; C'ltos
testimonios eran de carácter sensacional. Era dW·
cil evitar la impresión de que existía una relación
directa entre la intervención griega y ese momento
preciso de la discusión.

¿y cuál ha sido el resultado? Ninguno," repito.
ninguno de los testigos mencionados por el Gobier
no griego en su :Jeclaración del 12 de d;ciembre de
1946 o fué oido por la Comisión. El Gobierno grie
go logró la impresión buscada y luego se olvidó de
sus testigos.

Estoy plenamente convencido de que esta situación
se repetirá ahora; y es imposible no ver que tamo
bién esta vez las noticias propagadas por Atenas es·
tán vinculadas al estado I1ctual de los debates sobre
la cuestión grie~a en el Consejo de Seguridad. Ten·
g-o la certeza de que la investigación misma del
Grupo Suhsidiario demostrará que estas noticias
carecen de fundamento.

l. Cuál será el resultado de tod" esto? Creo que nos
hallamos ahora en presencia de una coincidencia si·
milar. ¿Por qué esta ohstinación, por decirlo así. en
rechazar la propuesta de Yu¡weslavia que quisiera
que se preguntase a la mayoría de la Comisión por
qué los testigos presentados el 12 de diciembre por

9 Véase Ar.tas Oficiales del Consejo de Seguridad, Pri·
mer Año, Segunda Serie, Mo. 25.



Sr. fARODI (Francia) (traducido del francés):
Seré breve. Haré tres observaciones relativas a las
declaraciones que acabamos de oír, en particular
a la del representante de Yugoeslavia.

Ante todo me parece que el representante de Yu
goeslavia está intranquilo porque en las declaracio
nes hechas hoy aquí por nosotros nos hemos referido
a las noticias relativas a los sucesos ocurridos en
Grecia en estos últimos días. Debo confesar que esta
reacción del representante de Yugoeslavia no deja
de sorprenderme puesto que, dadas nuestras respon
sabilidades, seríamos poco dignos en nuestras fun
dones si no prestáramos atención a las noticias de
esta naturaleza. En la declaración que hice anterior
mente, y 'el representante de los Estados, Unidos de
América habló con igual prudencia, hemos reser·
vado nuestra opinión con respecto a estas noticias
hasta que fueran confirmadas.

Mi segunda observación consiste en que si' las
noticias que leemos desde hace dos días en los pe
riódicos no fueran exactas, eso constituirla, a mi
juicio, la mejor prueba de que nos convendría te
ner, en el mismo terreno donde ocurren los inciden·
tes, observadores que estén en condiciones .de infor
mar rápidamente sobre la verdad de los sucesos.

Mi tercera observación es, en cierto sentido, un
poco diferente. Creo en efecto que ahora, an~e cier
tas contradicciones en las noticias que nos l:egan,
debemos no apresurar la discusión tanto como el
representante de los Estados Unidos de América qui.
siera y debemos, en cambio,' esperar a: que se acla·
ren las noticias recibidas en estos últimos días. No
pido qúe aplacemos la cuestión en todos sus aspec
tos.Pero me pregunto si conviene apurar las cosas
y deliberar bajo la impresión de noticias que por el
momento no han sido confirmadas. Tenemos obser
vadores en Grecia, quienes, según se nos informa, se
han trasladado al lugar de los sucesos. Por mi parte
desearía que esperáramos los informes que ellos
nos enviarán y que mantuviéramos el ritmo normal
en nuestras deliberaciones a fin de dar tiempo a
que podamos recibir dichos informes.

Sr. GROMYKO (Unión de' Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traáueiáo de la versión francesa del
texto original ruso): Me parece que debemos' con
tinuar normalmente con nuestro trabajo. Tenemos
un programa para mañana. Para mañana está pre
vista la sesión ;relativa al trabajo de los comités de
la Comisión de Energía Atómica. Sino me equivo
co, una sesión del Consejo de Seguridad ha sido
prevista para pasado mañana. No veo que haya nin
gún motivo para cambiar este programa. Sería me
jor que no fijáramos ningún programa, como ha
cíamos antes, en vez de establecerlos y luego cam
biarlo. Esto solamente acarrea molestias para todos.

El representante' de' los Estados Unidos de Améri·
ca· ha querido demostrar que en Grecia existe situa
ciónaúormal especial creada en las últimas 24 ó 48
horas.. Me parece que el alboroto que los" griegos
están hachndo desde hace 24 ó 48 horas responde
a una intenci6n precisa, filcil de adivinar cuando
menos para quienes quieren entender. Se tiene neta~
mente la impresión de que existe, en alguna parte,
Uh T:orario bien establecido de losaconteéimientos
que Jeben ocurrir en Grecia durante el examen de
la cuestión griega en el Consejo de Seguridad. Esta
es la única explicaéión posible del' escándalo sus
citado por los griegos apoyados por quienes se ocul-
tan detrás de ellos. .

No veo por qué el Consejo de Seguridad debería
seguir ciegamente' a los griegos cuando' escandali·
zan con· un. propósito determinado transformando
así las reuniones del Consejo en .reuniones de Bolsa.
El Consejo no es una Bolsa, es un organismo ínter-
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El PRESIDENTE (ttaducidodel inglés): Desearía
levantar ahora la sesión. Sin embar!5'O el represen·
tante de Francia ha pp,dido la palabra. Se la con
cedo, pero considerando.lo avanza<lo de la hora. le
agradecería que fuese prev:e. . .

•Sr. DENDRAMIS (Grecia) (traducido del fran
ces): ·No tengo la intención de sostl'ner polémicas
con los representantes de los países ..-eeinos, lo que
sólo nos haría perder un tiempo valioso desviando
la atención de la cuestión fundamental que consiste
en el informe de la Comisión y en la necesidad de
una acción urgente por parte del Consejo.

Uno de los representantes de los países -;~cinos
ha negado ciertas realidades que son notorias. Des
de hace dos días se están librando verdaderas bata
llas cerca de la frontera albanesa, a raíz de invasio
nes de fuerzas importantes procedentes de territorio
albanés. Si este representante hubiese deseado que
sus alegatos merecieran algún crédito, hubiera baso
tado para ell~ que recomendara a su Gobierno se
si~v!era cooperar con el ~rupoSubsidiario y per
mitirle el acceso a su terntorio para comprobarlos
sucesos. I

. Teniendo en cuenta los antecedentes estab~:c:i
dos por la Comisión Investigadora y las acusacio
nes presentadas por las altas partes en ~a contro
versia. no existe razóri válida' para que los miem·
bros del Consejo no voten a favor de las recomen
d.aciones de la Comisión; tampoco hay razon plau
Sible para seguir retardando la votación relativa al
proyecto de resolución de los Estados Unidos de
América.

El informe de' la mayoría de la Comisión, como
la propuesta de los Estados Unidos de América, pro.
.ponen, entre las diversas medidas previstas en' la
Carta para establecer y mantener la paz, Jas'más dé·
biies y más conciliatorias, es decir: la creación de
otra comisión, que vigilaría la situación por cuenta
del Consejo y ofrecería sus buenos oficios a fin de
facili.tar la celebración de acuerdos entre las partes.
Grecia ha expresado sus dudas acerca de la efica·
cia de una medida tan débil, aun antes de que los
iOUCellOS de los últimos días vinieran á confirmar' sus
temores. No obstante, es obvio que las medidas.pro·
puestas por la Comisión son esenéia.ies. Esto era
evidente ylo sigue siendo. Haciendo caso omiso de
los sucesos más recientes y f;lef empeoram~ento ae
tua~ de una situación que ya era peligrosa, es im
pOSIble no reconocer qi.Je la creación de la comisión
recomendada se impone como una necesidad esencialy urgente. .. . "

En nombre del pueblo griego pido a los miembros
del Consejo .quenó levanten la sesión antes de adop
tar las' medIdas que asegurarán. el restablecimiento
de la paz en el sudeste de Europa.., .

el Gobierno griego y luego olvidados, no son men
cionados en el informe? Si esi:a obstinación persiste
creo que la conclusió ~ás obvia se deduce, según
mi opinión, de las preguntas siguientes: ¿Hasta
cuándo se prolongará esta situación? ¿Para qué
enviar entonces estas comisiones investigadoras? Me
parece que, en el caso de que se· trata, estas pregun
tas for~uladas por el Gobierno y el pueblo yugoes·
lavo tienen plena justificación.

Naturalmente, no he agotado toda la cuestión en
el curso de esta breve declaración; pero también he
querido señalarla a la atención del Consejo de Se
guridad por otrO' motivo. Felizmente !a situación no
es tan grave como al parecer creen los represen
tantes que han hablado hoy y que han insistido en
esas noticias para justificar la necesidad de conser
var una comisión permanente en los Balcanes.



te problema con ideas preconcebidas 10. No debiera
ser. yo, representante de un pequeño Estado, quien
tuviera que recordarle que aquí representa no úni.
camente la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié.
icas sino a todas las Naciones Unidas; en las pre.

sentes condiciones tenemos que lograr una decisión
equitativa e imparcial juzgando todos los anteceden.
.~ Hasta ahora no poseemos ninguno y sin em.
bargo él ha decidido ya anticipadamente; solamen.
te quiero señalar que a nuestro modo de ver esta es
una manera equivocada de abordar un problema.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Desearía
hacer una pregunta al representante de los Estados
Unidos de América. El Comité 2 de la Comisión de
Energía Atómica se reunirá mañana por la mañana
y la Comisión de Armamentos de Tipo Corriente
mañana por ia tarde. Estimo que será bastante di.
fícil suprimir estas dos reuniones. Desearía saber
si no nos daría lo mismo celebrar dos sesiones el
jueves. También habrá que suprimir dos sesiones el
jueves, pero por lo menos se advertirá con un día de
anticipación a quienes deban participar en ellas..

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América) (tra
dilfido del inglés): Mi delegación preferiría que
celebráramos una sesión mañana y otra el' jueves.
Estoy seguro que la Comisión de Armamentos de
Tipo Corriente no tendrá ningún inconveniente en
aplazar por algunos días su próxima reunión. .

El PRESIDENTE (tra4ucido del inglés): Pido a los
Miembros del Consejo que deseen reunirse mañana
que se sirvan alzar la mano.

Se rechaza la propuesta por recibir solamente seis
votos a favor.' . .

Votos a favor: Australia, Bélgica, Brasil, Siria,
Reino Unido, E~tados Unidos de América.' .

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Nuestra
próxima reunión se celebrará el j\leves a las 15 ho.
ras como se hahía convenido 'inicialmente. .

Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del inglés):
No tengo ninguna objeción a que celebremos una
reunión mañana por la tarde para discutir la cues
tión de Grecia; pero dudo que mañana por la tarde
hayamos recibido los informes que necesitamos. Si
no estamos seguros de recibirlos no veo en verdad
qué ventaia puede haber en cambiar el programa
previsto. Por mi parte estoy dispuesto a que nos
reunam~s mañana, ya sea por la .mañana o por la
tarde, SIempre que tengamos la certeza de recibir
estos informes.

10 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se.
gundo Año, No. 57.

Sr. HSIA (China) (traducido del inr!lés) : Apoyo
las propuestas del Presidente y del Sr. Parodio Creo
que deberíamos celebrar dos reuniones el jueves
en vez de una mañana, porque he convocado a la

nacional; debe examinar con cuidado, atención y
sangre fría las cuestiones sometidas a su considera·
ción. El agiotaje puede justificarse en la B«;llsa pero
está completamente fuera de lugar en el Consejo de
Seguridad.

. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Original.
mente, la próxima s'esión relativa a esta cuestión
había sido fijada para el jueves a las 15 horas. El
representante de los Estados Unidos de América ha
propuesto que mañana por la mañana se .celebre una
'sesión sobre este asunto. Los representantes de Fran·
cia y de la URSS han formulado objeciones al res
pecto, y desearía saber si, a pesar de tales objecio.
nes, el representante. de los Estados Uni~os de Amé·
rica mantiene su propuesta. En caso afirmativo so·
meteré inmediatamente esta propuesta a votación.
Creo tener que señalar que mañana por la mañana
se celebrará una sesión del Comité 2 de la Comisión
de Energía Atómica. Naturalmente, si decidimos re
unirnos tendremos que solicitar al Presidente de
este Comité que se sirva aplazar su sesión.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del in·
gles): Como ya se ha observado, no se trata de que
el Consejo tome decisiones atropellad::..>nente o se
deje llevar ciegamente por los acontecimientos ocu·
rridos en Grecia. Consideramos que es una necesi·
dad u~gente llegar a una decisión con respecto a
las resoluciones presentadas ante el Consejo. Apoyo
sin reservas las declaraciones del representante de
Francia. En cue.nto a mi delegación, nada hemos
resuelto acerca de los incidentes recientes. pero nues
tro Grupo Subsidiario se encuentra allá y firacias
a él estaremos.en condiciones de comprobar los su·
cesos.

Me permito recordar que en mi declaración del
otro día dije que el representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas había abordado es·

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): La delegación de los Estados
Unidos de América considera que el examen de esta
cuestión debe hacerse lo antes posible dentro de lo
razonable. Originalmente, yo había propuesto que
nos reuniéramos dos veces mañana. Estoy entera·
mente dispuesto .a reducir a una sola estas dos se·
siones de mañana y luego celebraremos las.demás
sesiones previstas para esta semana. Estimo que los
sucesos de las últimas 24 horas no prueban nada.
Estamos esperando los resultados de las investiga·
ciones del Grupo. Subsidiario y cualquier informe
oficial que nos sea enviado por. nuestras diversas
misiones en Grecia. No obstante, hay indicios sufi·
cientes de que existe una situación inquietante que

. el Consejo tiene el deber de conocer. Esta observa·
ción ya ha sido hecha por el representante de Fran·
cia.' .

N"o creo que denigrando aquí la honestidad de
Grecia contribuyamos de manera alguna en aumen·
tarla rapidez de nuestros debates. No cabe duda de . Sr. PAROD! (Francia) (trad"ucido ilel}ran.cés):
que es poco menos que incompatible con la digni· . Quisiera referirme nuevamente a su propuesta
dad del Consejo de Seguridad el tolerar que acusa·. de que celebremos una reunión el jüeves'pór
ciones tan vulgares se lancen en pleno rostro del re· la mañana. No he votado a favor de la propuesta
presentante de uno de los países sentado entre nos- de los Estados Unidos de América porque personal.
otros. El Consejo debería por lo menos reserrar su mente prefería celebrar esta reunión el jueves por
opinión hasta conocer la verdad sobre los hechos. la mañana. Pero estoy enteramente dispuesto a con.

Si el Presidente no s~ opone, me agradaría que siderar favorablemente la petición del Sr. Johnson
el Consejo decidiera si nos reunimos mañana, por la si pudiéramos aplazar la sesión que él solicita has·
mañana o por la tarde poco importa, a fin de dar ta el jueves por la mañana, es decir si celebramos
mayor rapidez a nuestro trabajo. Creo que el Pre. dos reuniones el jueves.
sidente ha declarado que estaría dispuesto a hablar
mañana y que hasta podríamos iniciar el examen de
los párrafos detallados de nuestra resolución.



Comisión de Armamento de Tipo Corriente a una
reunión para mañana por la tard.e. Me sería difícil
anular. esta reunión sin una razón. importante. No
creo que una diferencia de dieciocho o de veinti·
cuatro horas sea muy' importante.

.El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes de
conceder la palabra al representante del Reino Uni·
do, quisiera mencionar que también habría otra
solución que consistiría en celebrar dos reuniones
el viernes. Solamente hay una reunión prevista para
el viernes por la mañana y podríamos reunirnos
nuevamente el viernes por la tarde. Entonces no
sería necesario suprimir ninguna sesión puesto que
ningún otro "comité o comisión tiene que reunirse
a esa hora.

Sir Alexandei' CADOGAN (Reino Unido) (tradu~

cido del i....tglés): Con respecto a lo que dijo el re·
presentante de Colombia no creo que se necesite
que el Consejo aplace los debates sobre esta cues
tión hasta recibir los informes relativos a los su
puestos inCidentes de e.;1os últimos días. También
tenemos que tratar de otras cuestiones. Espero que
el Presidente tendrá a bien hacer una declaración
relativa .a la actitud de su Gobierno a.la conclu·
sión del debate general y entonces espero que co
menzaremos la discusión del proyecto de resolución
que nos ha sido presentado.

Pero, ademlÚ1, me parece extremadamente peli
groso, y temo que acarree dificultades y desorden,
que el Consejo aplace la discusión de la cuestión
principal a causa de que se informe sobre nuevos
incidentes y porque esperamos que el Grupo Sub
sidiario nos tenga al corriente sobre esta materia.
Estimo que deberíamos proseguir con el trabajo
que estamos haciendo actualmente.

El PRESIDENTE (traducido del. inglés): La cues
tión referente a la.sesión de mañana ha sido ya re
suelta por un voto negativo del Consejo. Ahora se
trata de saber si nos reuniremos dos vc<:es el jue
ves o dos veces el. viernes. Creo que eso no tiene
demasiada importancia: la única diferencia es de
orden técnico y consiste en que si nos reunimos dos

veces el viernes, el horario de otras sesiones no ten
drá que ser cambiado. De tO&lS maneras se aten·
derá el deseo de apresurar nuestros debates mani·
festado por el representante de los Estados Unidos
de América.

A menos que el Consejo formule alguna obje·
ción celebraremos una sesión el jueves y dos se
siones el viernes; esto tiene la ventaja de no alte
rar ninguna de las disposiciones ya adoptadas.

Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del inglés):
Esta propuesta me parece muy satisfal:toria. Sin
embargo, desearía saber si podríamos obrar de
acuerdo con el antecedente establecido durante las
sesiones' celebradas en las semanas anteriores y reu
nimos dos veces el jueves y una vez el viernes por
la mañana.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Si el Con
sejo prefiere esta solución, estoy enteramente dis·
puesto a acepbda. Po¡¡, lo tanto, celebraremos dos
sesiones el jueves y una sesión el viernes, dedicadas
las tres al examen de la cuestión de Grecia.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto original ruso): Quisiera señalar que uno de
los cOlJlités de la Comisión de Energía Atómica d,e
be reunirse el jueves. Si esta sesión se aplaza para
el viernes no tengo ninguna objeción que formular.
Si no, eso creará dificultades.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Solicitaré
del Presidente del Comité de Trabajo de la Comi·
sión de Energía Atómica que aplace para el vier·
nes por la tarde la sesión que este Comité debía.
celebrar el jueves por la mañana. Estoy seguro que
aceptará. Por lo tanto, todos estamos de acuerdo
en cuanto a nuestro horario de trabajo: el Consejo
celebrará dos sesiones el jueves y una sesión el vier
nes por la mañana. La próxima sesión se celebrará
el jueves a las 10.30 horas.

Se levanta la sesión a las 18.45 horas.
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